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Doctor
JHON HAROLD GARCÍA RIASCOS
Alcalde
Municipio de López de Micay – Cauca

Ingeniero
IVÁN DARÍO CASTILLO VALENCIA
Supervisor
Municipio de López de Micay – Cauca

Asunto: Citación presencial en las Instalaciones del Ministerio del Interior el próximo miércoles 13 de 
noviembre de 2024 por el presunto incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales.

Ref.: Convenio Interadministrativo No. 2057 de 2021.

Respetado Doctor Jhon García,

De conformidad al Convenio Interadministrativo No. 2057 de 2021 suscrito entre el Municipio de López de Micay 
– Cauca y el Ministerio del Interior - FONSECON, cuyo objeto es: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LAS PARTES PARA PRO MOVER LOS ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTRUCCIÓN (OBRA)DE LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LOPEZ DE 
MICAY CAUCA” y de acuerdo a la última modificación del convenio el cual corresponde a la segunda 
suspensión, en donde está estipulado que el plazo actual de ejecución del convenio en mención es hasta el 16 
de diciembre de 2024; la Supervisión del Ministerio del Interior ser permite precisar:

Teniendo en cuenta la cuarta audiencia realizada el 31 de octubre de 2024, donde se declaró incumplimiento 
parcial al municipio López de Micay – Cauca, de las siguientes obligaciones contractuales consagradas en el 
ANEXO DE CONDICIONES del Convenio Interadministrativo No. 2057 de 2021:

CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO – I. ESPECIFICAS

“4) Dar estricto cumplimiento al cronograma aprobado por el supervisor del MINISTERIO DEL 
INTERIOR”.

De acuerdo al numeral anteriormente descrito y al cronograma vigente del Convenio Interadministrativo No. 
2057 de 2021 suscrito entre las partes, se evidencia con preocupación desde la Supervisión del Ministerio del 

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co


                      
                                                                                            

                       

Sede Correspondencias                            Servicio al Ciudadano Página 2 de 9
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46                         servicioalciudadano@mininterior.gov.co 
Tel: 242 7400.   www.mininterior.gov.co                               Línea gratuita 01 8000 91 04 03
Bogotá, D.C. Colombia – Sur América

Al contestar cite Radicado 2024-2-003122-058310 Id: 439704
Folios: 8 Fecha: 07-11-2024 10:42:36
Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS PARA LA 
SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA
Destinatario: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y Otros...Interior el NO CUMPLIMIENTO de esta obligación contractual; 

toda vez que, según lo programado para la fecha, la obra debería estar al 100% con sus respectivas conexiones 
eléctricas y servicios públicos domiciliarios. 

“21) Incluir como riesgo previsible en su contratación los mayores valores que puedan arrojar 
los estudios y diseños. En caso de materializarse este riesgo, deberá aportar y/o gestionar 
por su propia cuenta los recursos adicionales que se lleguen a requerir como resultado del 
presupuesto entregado con los estudios y diseños. Lo anterior, deberá ser revisado y 
aprobado por el interventor y el supervisor del convenio por parte del MUNICIPIO, ¡para lo 
cual deberá presentar el correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuesta!, previo 
al inicio de la ejecución de la obra, a fin de garantizar el cierre financiero del proyecto. Los 
recursos adicionales a los que se refiere este numeral serán adicionados por el MUNICIPIO a 
los contratos derivados según se requiera, previa modificación del convenio”.

“22) Aportar y/o gestionar por su propia cuenta los recursos adicionales que se lleguen a 
requerir durante la ejecución de los contratos derivados del presente convenio, para lo cual 
presentará al Ministerio el correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuesta l. Estos 
recursos se adicionarán directamente por el MUNICIPIO a los contratos. Lo anterior deberá 
ser comunicado al Ministerio del Interior, antes de que se inicie la ejecución las actividades 
que requieran mayores recursos, para lo cual se deberá contar con la aprobación del 
interventor y el supervisor de la entidad territorial, así como el sustento técnico de los mayores 
recursos”.

Conforme a los numerales anteriormente descritos, se evidencia con preocupación desde la Supervisión del 
Ministerio del Interior el NO CUMPLIMIENTO de estas obligaciones contractuales; toda vez que, es la Entidad 
Territorial la encargada y responsable de adelantar la financiación y consecución de los recursos faltantes, de 
acuerdo a lo descrito en el “Anexo 22 – ACTA DE RECIBO DE ENTREGABLES DE ESTUDIOS Y DISEÑOS”, 
donde la Supervisión del Ministerio del Interior no autorizó el inicio de las actividades porque el proyecto 
CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL no cuenta con cierre financiero.

“32) Mantener un control contable y financiero con sus respectivos documentos soportes, sobre la 
cuenta aperturada para el presente convenio de la que tratan los numerales anteriores. Estos 
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mensual al MINISTERIO FONSECON, de tal forma que le permita a este hacer un seguimiento y 
control de dichos recursos”. 
  
“36) Elaborar, presentar al MINISTERIO-FONSECON para aprobación y publicar en la plataforma 
SECOP II, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, iniciando en el mes siguiente a 
la fecha de legalización del convenio, un informe técnico, administrativo y financiero sobre el avance 
del objeto del convenio, suscrito por el supervisor del MUNICIPIO. En el informe se deberán indicar 
los porcentajes de avance y ejecución, conforme a lo establecido en el cronograma de convenio 
previamente presentado, adjuntando: a} Los informes de ejecución tanto del contrato de estudios, 
diseño y obra como el de interventoría. b) Soportes de cada uno de los pagos realizados por parte del 
MUNICIPIO, discriminados por contrato y fuente de financiación, anexando las respectivas órdenes de 
pago, cuando corresponda los comprobantes de egreso y copia de los extractos de la cuenta bancaria 
registrada ante el MINISTERIO, donde se depositan dichos recursos. c) Certificación en la que conste 
el cumplimiento de las obligaciones de dichos contratistas frente al Sistema de Seguridad Social en 
los contratos derivados, de acuerdo con lo exigido en la legislación vigente para el efecto”. 

“49) Tener a disposición del MINISTERIO y de los entes de control toda la información jurídica, técnica 
y financiera del proyecto relacionado en el objeto del presente convenio”. 

“50) Responder por la veracidad de la Información remitida al MINISTERIO -FONSECON”. 

“52) Remitir mensualmente el extracto de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos 
del proyecto, el cual deberá ser expedido por la entidad financiera correspondiente. En el evento en 
que la entidad financiera no genere extracto mensual, esta deberá expedir documento equivalente 
avalado por el supervisor y el tesorero del MUNICIPIO, reflejando los movimientos financieros de la 
cuenta, durante el respectivo mes. Cuando se efectúen movimientos financieros en dicha cuenta, éstos 
deberán guardar estricta relación con los pagos efectuados a los contratos derivados del cumplimiento 
del convenio, para lo cual, el supervisor y el tesorero por parte del MUNICIPIO, expedirán certificación 
en la que conste dicho cumplimiento”. 

Conforme a los numerales anteriormente descritos, se evidencia con preocupación desde la Supervisión del 
Ministerio del Interior el no cumplimiento de estas obligaciones contractuales; toda vez que, a hoy el municipio 
de López de Micay – Cauca, no ha realizado la respectiva entrega de la totalidad de los documentos solicitados, 
los cuales hacen parte de todo el expediente contractual del Convenio Interadministrativo No. 2057 de 2021, 
así como también de la contratación derivada obra e interventoría.
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– Cauca, ha venido aportado la información correspondiente a las obligaciones contractuales en el marco del 
Convenio Interadministrativo No. 2057 de 2021, han sido objeto de observaciones que a la fecha continúan sin 
ser subsanadas. A continuación, se relaciona la información que a la fecha continúa pendiente por entregar por 
parte de la Entidad Territorial: 

- Los informes mensuales financieros deben ser corregidos desde marzo 2023 hasta la fecha.
- Aportar el extracto bancario de octubre de 2024.
- Allegar los Actos administrativos de los contratos de obra e interventoría; toda vez que, se encuentran 

cargados en el archivo central del Ministerio del Interior hasta la SUSPENSIÓN No. 4 con plazo 
contractual hasta agosto 2024, con sus respectivas pólizas. Lo que traduce a que esta Supervisión 
desconoce el estado actual de los Contratos derivados.

Fuente: Archivo digital de Supervisión Ministerio del Interior – Contrato de Estudios, Diseños y Obra
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Fuente: Archivo digital de Supervisión Ministerio del Interior – Contrato de Interventoría de Estudios, Diseños y Obra

- Cargar en la Plataforma SECOP I, la ejecución contractual de los derivados. 
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Fuente: Secop I – Contrato de Estudios, Diseños y Obra
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- Luego de revisar en la plataforma SECOP II la ejecución contractual del Convenio, se evidenció que 
están cargados los siguientes documentos:

- Movimientos bancarios sin justificar:
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- Pendiente allegar las actas parciales de obra correspondiente a los siguientes movimientos bancarios: 

Finalmente, la Supervisión del Ministerio del Interior convoca al Alcalde, Secretario de Hacienda y al Supervisor 
del Municipio en las instalaciones del Ministerio del Interior en la Ciudad de Bogotá D.C. - Subdirección de 
Proyectos para la Seguridad y Convivencia Ciudadana - Carrera 8 No. 12 B 31, Piso 10, el próximo miércoles 
13 de noviembre de 2024 a las 10:00 am; lo anterior, en aras de dar cumplimiento por parte del Municipio de 
López de Micay - Cauca a todas aquellas obligaciones contractuales que a la fecha se encuentran pendientes 
en el marco del Convenio Interadministrativo No. 2057 de 2021.

Atentamente,
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Proyectó: Keyber Jhancarlos Socha Vargas – Contratista/Apoyo a la supervisión SPSCC. 
Revisó: Diana Carolina Guerra Urbina – Contratista/Apoyo jurídico SPSCC. 
Copia: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Póliza No. 435-47-994000047251
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